
 

 

Ibagué Tolima, abril seis (6) de dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIA: PROCESO DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

INSTAURADO POR MELBA CASTELLANOS VARÓN Y OTROS 

CONTRA ELOÍSA CAMARGO DE LEÓN Y OTROS RADICACIÓN 

No.2017-00054-00.- 

 

Vencido el término concedido a la demandada Natalia León 

Camargo, sin haber comparecido a recibir notificación personal, 

conforme lo establece el numeral 3° del artículo 291 del C.G.P., se 

ordena a la parte demandante, realizar el trámite de la notificación 

por aviso de que trata el artículo 292 ibídem. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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